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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 33 (TREINTA Y TRES) 

ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

C. ALEJANDRO MARTINEZ SANGUINO 
SOLUCIONES AMBIENTALES YAAX S.A. DE C.V. 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política· de Ía Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de , 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del' Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a J 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro f 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de• 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y i 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines! 
a que haya lugar. ' 

Eliminado el donucrbo 

Eliminado Id Iir ma de contor midad c.on las Re:a.oluc.ione:, RR 1774/18 y RRA 1780/18 que e�t,ablec.en que !c1 fi rrna e'.:. 
consi der ada come un atnbuto de l.:1 pe r sonalidad � 1th indlvlduos. en virtud 00 que ,::1 tr aves de e:a.t.::1 se µut:-de ldentlf 1Lc3r 
d une per sona, por lo que :,i: ccnvidere un date persona! y, Wdo que par a otorgar �u acceso :,e necesita 1:I 
corwentirnie nto rlt-:::1 '-.u titular, ,pe, intormarión clavifir ad a romo confidencial con to rme al articulo 1 t.�. fr ac ción 1, de la !pY 

Fedt>r31 de t ranvparenoa y Acceso ,.::i la Información Pública. 

Ca!:e Canario e:sq. Calle 10. colonia Tolteca 
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l. En fecha 14 de diciembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito cie realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 14 de diciembre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado·y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 

-Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego • 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos • 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicablea la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción. (Se Anexandos 33 Dlctámanns). 

r-z:'" \ bo r1.-¡--- rz- 107,7 __ 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Alejandro Martínez Sanguino, "Soluciones Ambientales YAAX 
S.A. de C.V.", ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 14 de diciembre de 2022,· a la 
que se le asignó los números de Dictamen 2538, 2539, 2540, 2541, 2542, 2543, 2544, 2545, 2546, 2547, 
2548,2549,2550,2551,252,2553,2554,2555,2556,2557,2558,2559,2560,2561,2562,2563,2564,2565, 
2566. 2567, 2568 ,2569 y 2570; donde solicitan la valoración de 33 árboles en la 
SfffS".le esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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E I presente jornmentc se enrnentra en S(J versen ptblica 'l ue iesacc je OJntmJjaj OJn el A.a.Jertc jel Ccmrre de Transparenaa p« el cue se 
tlrnica crmo accesc restnn¡Jjc en la mOCaUaj de crn1irenaal la 11formmon pubica que 0Jnt16le dalos perscnsles y se aetnnza la ceacon de 
versrnes pubtcas ccn tase en e -Catatgc de Documenle6 �' Dates Personales ccnij6lciales a�1rables para H AJca�1a de ANan: Obre9Jn 
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l. Se dictaminó , rocedente la poda de 33 (treinta y tres) árboles de las siguientes especies: 
(25) FRESNO/ raxinus uhdei, (1) TEPOZAN/Bud/eia cordata, (3) JACARANDA/Jacaranda 
mimosifolia y (4) CAPULIN/Prunus salicifolia; que se yerguen en la 
HHHl&ifi@ii"e �sta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecut_ar quedan sujetas 
al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, asi cor1:o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en laíealización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejec ción de los trabajos. 

11. Derivado de lo nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivot de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI y 5 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 1 O f acción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambient I para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se elegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación yiConservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publi, ado por la Alcaldla Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la .Ciudad d México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
autoriza lo siguitte: 

· PRIMERO. - Se le AU ORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 
dlas naturales, a parti� r e la recepción del presente la poda de 33 (treinta y tres) árboles de las siguientes 
especies: (25) FRES O/Fraxinus uhdei, (1) TEPOZAN/Bud/eia cordata, (3) JACARANDA/Jacaranda 
mimosifofia y (4) CAJ ULIN!Prunus salicifolia; que se yerguen en la 
Alcaldía Alvaro Obrejón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México qJe cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NA¡F-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bao su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Fed'.lral. 
CUARTO.- Se le aperc'.Fe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente o curso, dará 
lugar entre otras, a las s nciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos 
de inobservancia, contr �Ji'dión, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
articulo 345 BIS del qpd go �al-,para el Distrito Federal, as! lo autoriza y firma. 
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